
AUTOEVALUACION RESOLUCION 2003 – ( RENOVACION)  

Es importante que antes de iniciar, por favor verifique la fecha del vencimiento de su habilitación, 
mediante el siguiente link: 

 

https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/ 

 

 
 

Ingresar como invitado y seleccionar la opción Registro Actual 
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En esta opción, por favor busque mediante su número de identificación 

 

 

 
 

 

Como se observa en la imagen, en la parte final se encuentra la fecha de su vencimiento, por favor 
téngala en cuenta para el proceso. 
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1. Antes  de  hacer  la  actualización,  debe  haber  revisado  la  Resolución  2003  de  2014  para 

      conocer los estándares y verificar su cumplimiento. 

2. Ingrese al enlace: 

http://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/ingreso_prestadores.aspx?ets_codigo=11 

*  Usuario:  corresponde  al código  de prestador  que se encuentra  en el sticker  de su formulario     
de inscripción. (12 dígitos) 

 * Contraseña:  es  11001 (el número de cédula para el caso de profesional independiente   o del  

NIT sin dígito de verificación para el caso de IPS o de Objeto Social Diferente) y termina en 01 (si la 

sede principal es 01). 

3.  Una  vez  ingresa  al formulario  de  novedades,  diríjase  a la columna  izquierda  donde  dice 

Autoevaluación de servicios 

 

http://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/ingreso_prestadores.aspx?ets_codigo=11
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4. De click, a continuación emerge la siguiente ventana: 

De click en aceptar. 

5. Se genera la siguiente información: 
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6. Marque los servicios que va a realizar la autoevaluación 

7. Después de seleccionar, de grabar 

8. De click en declaración autoevaluación definitivo. 

9. A continuación se genera la constancia de autoevaluación con nueva fecha de vigencia, guárdela e imprímala, 

este pendiente de realizar este mismo proceso antes de terminar la fecha de vigencia. 

 


